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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

8019 Resolución de 29 de julio de 2016, de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente, por la que se publica la concesión del certificado como proveedor 
de servicios meteorológicos de apoyo a la navegación aérea a Servicios 
Aeronáuticos Control y Navegación, SL -Saerco-.

Por Resolución de 27 de abril de 2016, de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente, 
se estimó positivamente la solicitud presentada por SAERCO Servicios Aeronáuticos 
Control y Navegación, S.L., para obtener la certificación como proveedor de servicios 
meteorológicos de apoyo a la navegación aérea conforme al Reglamento (CE) n.º 
550/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, relativo a la 
prestación de servicios de navegación aérea en el cielo único europeo y al Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 1035/2011 de la Comisión, de 17 de octubre de 2011, por el que se fijan 
los requisitos comunes para la prestación de servicios a la navegación aérea.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden MAM/1792/2006, de 5 
de junio, por la que se regula el procedimiento de certificación de proveedores de servicios 
meteorológicos de apoyo a la navegación aérea («Boletín Oficial del Estado» núm. 137, de 
9 de junio de 2006), esta Secretaría de Estado ha resuelto hacer pública en el «Boletín 
Oficial del Estado», la concesión del certificado a SAERCO Servicios Aeronáuticos Control 
y Navegación, S. L., como proveedor de servicios meteorológicos a la navegación aérea 
en Observación de Aeródromo, habiéndose verificado el cumplimiento de los requisitos 
comunes aplicables a esta parte del servicio, conforme figura en la tabla del certificado que 
se incluye como anexo.

Madrid, 29 de julio de 2016.–El Secretario de Estado Medio Ambiente, Pablo Saavedra 
Inaraja.

ANEXO

Tabla del certificado

Nombre de la organización: Servicios Aeronáuticos Control y Navegación S. L. 
(SAERCO).

Domicilio legal: Calle Burgohondo, 4. 28023 Madrid.

Servicios Tipo de servicio a proveer Parte del servicio a proveer
Subparte del 

servicio a 
proveer

Condiciones 
identificadas

MET Servicios Meteorológicos a la Navegación Aérea. Observación de aeródromo. – –
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